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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á ao rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

de útiles y composición de herra
mientas  ................., .

GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA. 

ARTICULO DE OFICIO.

Número g8o.=5.a Seccion.=Caminos.=Circular.
La Excmti. Jauta Provisional me remite para su in

serción en el boletín oficial, el plan que á continuación 
se estampa, adoptado por ella en todas sus partes.

Carretera general de la íiala de Francia»
Departamento de Burgos á Aranda de Duero, qué 

comprende i4 leguas longitudinales de camino, que se ha
llan al inmediato cargo del Celador facultativo D. Pedro 
Ilarion de Guinea.

Sistema que propone dicho encargado para la conser
vación del indicado departamento atendidas las muchas 
obras que son indispensables egecutar ¿ y los cortos cau
dales que para este objeto están destinados.
Caudales invertidos mensualmente por 

el método seguido hasta aquí.

Los sueldos del celador y sobrestante. . 
Los jornales de i4 peones camineros, 

3 t dias á 15 reales cada uno
Doce peones auxiliares volantes, 2.5 

dias á ídem.
La de dos carros de muías destinados 

para la conducion del recebo, 25 
días á 16 reales

El sueldo del Ingeniero Don José Julián 
Calleja.' « • •' 

Inversión de estos mismos fondos según 
el método que propongo.

Los sueldos del celador y sobrestante 
pagador. .......  • . . . . • .

Veinte y cuatro peones Volantes distri
buidos en dos cuadrillas,- la una al 
cuidado del sobrestante que recorre
rá las siete leguas comp rendidas en
tre Lerma y Aranda, y- la otra de 
igual número desde Burgos á her
nia , al cuidado del mismo faculta
tivo , sin perjuicio de vigilar una y 
otra  . ..-. ..... • • • • •' 

Cuatro carros también volantes destina
dos para la conducción lite piedra y 
eccbos en ambas cuadrillas, 26'(has 

de trabajo al re* pecio de 16 reales..- 
Perjuicios que sé cátrSáráíi'á los terre

ros, labrantíos para extracción, reco
lección , y conduccimt (le materiales 
y recibos, como asi mismo* cóiupra-

Observaciones.
El método adoptado por cuadrillas volantes no tan 

solo tiene el objeto de reparar los malos tránsitos de ato
lladeros, rodadas, vaciles (que para el efecto se halla pie
dra en las márgenes de la carretera de las leguas i.a de 
Burgos, 2.a de Sarracín , 3.a de Cogollos, 4a de Baldor- 
ros, 6.a de Villalmanzo, 8.a de Quintanilla, y 9.a de Fon- 
tioso ) cunetas y paseos, sino el de egecutar recargos y 
medios recargos que es preciso egecutar en muchos pun
tos de la línea de carretera, para lo cual se han dado dos 
presupuestos á la Diréócion general del ramo, el primero 
incluyendo los trozos de primera y segunda clase, impor
taba la cantidad de 834,435 reales, y el segundo de pri
mera y urgen Lima necesidad de 417,380 reales ; pero co- 
nociendoque es difícil reunir estas enormes sumas se salva
rán con las cuadrillas mencionadas los malos pasos, vaun 
se repararán y construirán trozos de nueva planta' por 
cuyo medio se consiguirá proporcionar al .transeúnte y 
carruages la comodidad y solidez del tránsito que requiere 
una carretera de tan continuada comunicación con las 
provincias del Norte y Cantabria.

Kyo al publicarle, es un. deber mió , como la princi
pal autoridad encargada de vigilar por el buen estado 
de los caminos , la conservación de su arbolado , paseos y 
fabrica , recomendar a las justicias y ayuntamientos de 
los pueblos de la carretera que comprende el preinserto 
plan , su esmeró y puntual observancia de el; cualquiera 
oriusion , falta , ó descuido que por mi advierta, ó se me 
denuncie por las personas entendidas y de mi confianza, 
que con frecuencia mandaré reconocer , y revisar los ca
minos, será tratada con la severidad que reclama el ser
vicio público ; y para evitarme este disgusto los alcaldes 
constitucionales en su respectiva demarcación , y singu
larmente los de esta Ciudad á la villa de Aranda , Mi
randa y Saucillo inclusibe , están facultados por mi para 
adoptar cuantas medidos les sugiera su celo, á jin de 
que los sobrestantes y peones cumplan con sus deberes, 
castiguen con inflexible rectitud y justicia á los causan
tes de cualquiera daño , cuiden de la buena y económica 
inversión de los fondos detestado, asi como déla asisten
cia de los celadores a presenciar los trabajos que se ege- 
cttten , y dé la laboriosidad de los Jornaleros ; en la fii me 

1,909. .... -inteligencia que el castigo que yo imponga hade ser solo
a los alcaldes y justicias que miren con indifcrien. ia y 
abandono este"recotnend#a'lp. servicio. Burgos 22 de0‘- 
tubre de 1840—Fícente Orlega.=Sres. Alcaldes Cons ■- 
tucioaales de....

Se admiten suscripciones, vo- 

1 miarías á este periódico , que sale 

os marte* y piérne* en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus



$e me ha pasado para su inserción en el Boletín oficial la relación siguiente.
', .... AÑO DE i83g.

¿idecimal, en los Dividendos practicados hasta el dia de los productos de las Rentas prediales y Medio diezmo 
¡osunos, y por sus representaciones en el Quinquenio del 29 al 33 á los otros , con arreglo á la Ley provisional

-4J Seccion.-Número 96(9. PorlaExcma. Junta Provisional de Gobierno de 1 , <e me na pasoac
P.ELActON de las cantidades que han correspondido á loS E Jetiás^icov de^ParHcbe^1'0-Y DEÍ iD° DE ?ÜRG^

recaudado en el año de i83g, con expresión del tanto por cienTct une íes ha" cabido’nor ‘n P derecho á P= ..............................
e Dotación de Culto y Clero, Real orden de 2 de Octubre de i838, y acuerdos de la Junta^onfomTrXs!010”65* ‘L

e? de

figura en este Estado mas que entrada por salida.mismas clases , y no¡cuenta de las

Ingresado en la Depositaría de la Junta c.. uc ucue lloram
«r «1 producto do las Remas prediales del Cloro ea.edr.l, colegio!, parroquial y beneGoM, ouya7üí¡áO
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P. A. D. P—Miguel Tros de Ilarduya.=Niceto Gómez ^Secretario.
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Colegiatas de Aguilar, Briviesca, Cobarrubias, Castrojeriz , San 
ce, San j,tillan de Lata , herma y Valpuesta , compuesta de

Ucho Canónigos, coi la Cura de Almas
os Abades el uno con 12,000 reales, y el otro con 6000 

Cuarenta y tres Dignidades y Canónigos 
Veinte y cinco Racioneros y Capellanes

CABILDOS PARROQUIAL Y BENEFICIAD.

Curas Párrocos con la asignación y representación de 
Beneficiados Patrimoniales con la Cura de almas

^eo d o o 
o e¿“> w <n.

eo t es 5?
0 - 22 lr) -

CapellaneTde iTs CanilL^7 ]B‘?V,e.sca ’ 1?asta su fallecimiento con la asignación de la Lev
Santa Iglesia Metropolitana °sndes/able’ La A”unciada, Torrequemada , La Visitación,entacion , sitas en la 

■ SF hk

Colegio de San Gerónimo de esta Ciudad °
Poseedor^ a® n S AfrciP,cstazg°s de Candemuñó, Tobalina y Burgos 
Poseedores de Beneficios simples en esta Diócesis J b
teligiosos exclaustrados residentes en esta Diócesis

P.rif™p=r£gí’ C°nVen,OS de S“ BhS> 7 Reco1”’ de Le™«. Toneles y el Mor.l

Tribunal de la Rota
Junta Principal de Diezmos
Alcalde de Villaldemiro por la limpia del Rio Hormaza

signacion ce los Empleados en la Secretaría de la Junta
castos e c icha Secretaría , impresión y compra de útiles
as os para a ormacion de la Estadística de los bienes prediales del Cloro 

As.gnacion de Depositario de los fondos de la Junta C1CF0
Anticipación á la Junta de 184o

Burgos 11 de Octubre de i84o.=V°. B.°=P. A. D. P.=:M¡guel Tros do ________
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Ilustrisimo Señor Arzobispo de la Diócesis.
Secretaría de Cámara y Tribunal Eclesiástico

Ilustrisimo Cabildo metropolitano compuesto de
Un Dean con la asignación de
Veinte y cinco Canónigos y Dignidades con la de i3,ooo rs. cada uno
Uno ' í D‘ Luis Gutiérrez, por 22.3 dias á 66oo rs. anuales, y 142 á i3,ooo , desde el 20 de 

o idem D. brutos Alonso Santocildes, hasta el i3de Enero último que falleció
Uno K e,n n LgnaCl° ^om.ez Barrio, por 71 diás desde el 21 de Diciembre de i83o que!
Uno idem D. Ramón Conde, desde el 28 de Junio Ídem 9’ q
Seis Racioneros Ululados antiguos con la asignación de 7000 cada uno
-ot unidad de Señores Racioneros nuevos, compuesta de 14 individuos á 7000 cada uno

Representa 
cion de 

cada clase,

2566 39 1000

36,046-19 39 14.067- 9
i3,i66 39 5134-24
9708-26 26 1189-28

14,700 26 8822
36,170-26 26 9464-15
13,262 26 3448- 3
54,046 26 14,o5l-22

220,448 22 48,497-24
27,349 22 6016-26

214,881-22 25 53.72O-I4

Reales mrs.

Total Cargo. 2.619,837- 3

RECIBIDO. ________

En Rentas 
prediales. De la Junta. Total recibido.

Reales mrs. Reales mrs. Reales mrs.

16,442-82 3o,327~ 2
io,4oo

46,8oo
10,400

129,874-11 31,422-27 161,297- 4

20,742- 8 17,477-26 38,220

78,771-27 54,554—22 i33,326—i5

1.868,955- 8 510,292- 3 ,.388,314-ig 1.898,606-22

1000 1000
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'5134-24 5134-24'00 el 1

C
Q 1189-28

3822 8822
g464-i5 9464-15
3448- 3 3448- 3

14,o51-22 14o.5l-22
48,497-24 48,497-24

6016-26 6016-26
53,720-14 53,720-14

3o83 3o83
i5oo i5oo
142- 6 ,142- 6

24,000 24 000
6670-21 6670-21
6000 6000

13,227-21 18,227-21
10,000 10000

756,153-13 1.767,473- 2 2.613,626-16
756,i53-i3 1,768,683-24 2.619,837 -3

6210-22 621022



3.a Sccrion.=Circular.=Niimcro 982.

Los alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia, practicarán las mas exquisitas dili
gencias para capturar á Andrés Pérez , natural de 
Nobales en la provincia de Santander, quien desertó 
del depósito correccional de esta plaza el 22 del que 
riger y verificado que sea le dirigirán por tránsitos 
de justicia á mi disposición con toda seguridad. Bur
gos, 24 da octubre de 1840.=E. G. P. I.=Vicente 
Órtega.=Srcs. alcaldes y ayuntamientos constitucio

nales de....
Filiación. Padre, Manuel, madre, María Fer

nandez. pueblo ile su naturaleza, Nobales, partido 
de Santander, provincia de' idem, edad 26 anos, 
ejercicio curtidor, estado soltero, vecino de su pue
blo, pelo y cejas castaño , ojos pardos, nariz regular, 
boca, crecida„ ba.rba poblada, car» redonda, color 
bueno, estatura 5 pies-, y 3 pulgadas.=5e/ías^orZ/- 
CízZureó*. ^Tartamudo.

ANUNCIOS.
Número- 961. D. Casto de Liébana, Juez interino de primera 

instancia de esta ciudad de Burgos &c.
Por el presente cito y emplazo-á Melchor Hernando, vecino 

de Tudehlla ,. provincia de Logroño, reo en la causa que en este 
juzgado se sigue contra el mismo por haberse fugado del corec- 
cional de esta ciudad, á que estaba rematado en 3 de Marzo del 
corriente año,, para que en el término de treinta dias siguientes 
al de la publicación de este , se presente en la cárcel de esta dicha 
ciudad de Burgos, donde se le comunicará traslado de lo que 
contra él resulte; y si lo hiciere se le oirá y adminislará justicia 
en lo que la tenga, con apercivimiento de que pasado dicho tér
mino, se proseguirá en su ausencia la causa, sin emplazarle mas- 
hasta la sentencia definitiva , habiendo de notificarse los autos 
que se proveyeren etilos estrados de. esta Audiencia, los cuales le 
pararán el perjuicio que haya lugar. Burgos 14 de octubre., de’ 

1 84o .=Casto de I.iébatia.=Por su mandado , Angel Fernandez 
Carranza.

Número 966. D Casto de Liébana, Juez de primera instan
cia de esta Ciudad de Burgos y su partido &c.

llago saber á todas las personas que se crean con derecho 
á los bienes de Pedro Guerra ,-vecino que fue del lugar de Ros,- 
que hallándose formado espediente sobre aplicación de dichos 
bienes, he acordado convocar á todos los acreedores, para ipiepi 
el término de treinta dias contados desde el presente concurran 
á deducir su derecho en este juzgado y escríbanla del infrascripto 
ron apercibimiento de que pasado dicho término sin mas citación 
ni emplazamiento se sustanciará conforme á derecho y parará á 
los no comparedientes el- perjuicio que haya layar.

Dado- eu Burgos á dié-z-y si'is de Octubre de mil ochocientos 
ctiai euta=Gaslo de Liébana e=Por su mandado,. Francisco Bajo.

Número 966. D. Vicetule Callejo-Bayon , Intendente militar 
del distrito de. Burgos &c.

Hago.saber :-que en virtud de orden superior, se saca á pú
blica subasta en los estrados de la Intendencia grai militar (esta
blecida en.Madrid) el servicio de la hospitalidad militar del, distrito 
de Cata hiña, con arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en. la secretaría de la misma Intendencia general: Las 
personas que. gusten interesarse en este negocio podrán presen
tar sus proposiciones pos? si ó-.ppr medio de apoderados que las- 
represente en debida forma en el acto del remate que deberá ve
rificarse á las doce en punto dél dia 3 del próximo Noviembre, 
en ios estrados déla espresadá Intendencia general. Burgos 17 

de Octubre de : 840.=Viccnte Callejo Bayon,—Francisco Martí- 
nex, Sccretario-

Elecluario contra tercianas, cuartanas y toda clase de calen, 
turas, aunque estén arraigadas-. se despacha en la oficina fariña, 
céuli-ia del Licenciado D. Severiano Moragas Yarto, de la v¡Hg 
ue Melgar de FcrnamentaL

Es incalculable lo mucho que se han estendijo estos males 
y los estragos que han causado , resistiéndose á todos los me
dicamentos que les son peculiares, consiguiéndose solamente 
apartarlos de el doliente á lo sumo un mes. A el autor de 
este electüário no le ha parecido oportuno poner a! público un 
descubrirá ento tan útil, basta haberlo observado por espacio dé 
seis meses en dicha villa de Melgar y pueblos de su partido, don
de han conseguido los pacientes espeler de sí un mal tan prrjul 
dicial, con la ventaja de no volver á ninguno de todos cuantos 
han hecho uso de él , como pueden informar los facultativos de 
dicha villa.

Su precio es de 19 rs. con vasija y una papeleta, que especi
fica el modo de toma rio.

Los de la capital, que gusten hacer usó de él, pueden escribir 
ah enunciado farmacéutico, ó verse los miércoles y sábado, basta 
el mediodía con el correo, que para en la posada de la casa de 
paso , calle de la Paloma, que serán servidos al correo siguiente.

Núm. g;5. Comisión de Arbitrios de Amortización 
Provincia de Burgos. Añade 1840.

oóov > r tioo.o < IMPRENTA DE ARNA1Z.
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Monasterio de San Juarfde Burgos ==Ñúmero 976.

Se ha solicitado la tasación de cuatro heredades que hacen tg 
fa negas de a a calidad y 1 4 de. 3.a , sitas en el pueblo de Quin- 
taniila Morocisla ; producen en renta 11 fanegas pan madiado.- 
han sido capitalizadas según las bases establecidas en Reales ór
denes de 15 de noviembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 18Í7, en 
i4r‘oo rs. , y tasadas con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 1 8 y 1 9 de la Real instrucción de r,° dé mayo de 1 836 en 
14,120: no tienen carga alguna, están-arrendadas por 9 años 
que vencerán en el de 1848.

Lo que se hace saber al público para Sú gobierno y que sirva 
de citación á los que han solieiloao la tasación ; en inteligencia 
de que pasados ocho dias contados desde hoy sin que los solicitan
tes usen del derecho que les dá el articulo- >6 de la 1 nsli unten 
se procederá á lo que en el mismo se previene

Burgos 1 5 de Octubre de 1 840.=Puente’ hermano.

Número 984 Don Casto de Liebana , Juez de primera Ins
tancia interino de esta Ciudad de Burgos y su partido &c.

Por el presente, hago saber: como en este, mi Juzgado, se 
está siguiendo espediente de testamentaría , por los bienes, di- 
rechos y acciones , que quedaron á la diluncion del reverendo 
padre maestro I). M.a reclino Diez Antón ,. ex-prior que fué del 
convento de San Agustín , extramuros de esta Ciudad , y por 
auto de este dia , á petición del defensor de los bienes , se cita,
llama y emplaza , á todos y cualesquiera acreedores de dicho 0. 
Marcelino, para que dentro de 3o dias primeros siguientes, com • 
parezcan en este mi Juzgado á deducir cualesquiera acciones, que 
tuvieren contra el suso dicho y sus Lienes, asi por la dicha ins
tancia como por otro motivo ó razón , que les administrare 
justicia en lo que la tuvieren; bajo el apercivimiento ordinario. 
Y para que venga á noticia de todos mando fijar el presente;

Dailo en esta Ciudad de Burgos á 13 de Octubre de 1 84°-== 
Casto de Liebana.—Por su mandado.—Francisco Munguira.

Se halla vacante el cargo de guarda del campo del pueblo de 
Rioseras : su dotación consiste en 3o fanegas de trigo y cebada; 
casa- devalúe ¡ suerte de leña ; libre de toda contribución y la 
untad de los aprovechamientos de lo que produzcan Jas multas. 

Los- memoriales se dirigirán á su ayuntamiento para su provisión- 1 se 1
■ de
■ de
■ caí


